
 
 

Bogotá, Marzo 25 2022 

 
 
 

Señores 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
La Ciudad. 

 
 

REF: CERTIFICACION PAGO APORTES SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

 
Conforme a lo requerido se certifica que la empresa que se menciona a continuación cuenta 
en la actualidad con 39 empleados, que registran aportes al sistema integral de seguridad 
social. 

 

Con respecto a los parafiscales exigidos por la ley, de acuerdo a la ley 1607 del año 2012, 
que da origen al impuesto para la equidad CREE, dichos aportes se realizan conforme reza 
el artículo 20 de la ley en mención por lo tanto la empresa se encuentra al día y a paz y 
salvo por todo concepto relacionado con dichos aportes. 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y el 
artículo 20 de la Ley 1607 de 2012. 

Empresa: GRUPO UNO TELECOMUNICACIONES SAS. 
NIT: 900.550.105-9 
Dirección. Calle 114 A 45-32 OF 218 

 

La presente certificación la expide contador y representante legal de conformidad al artículo 
1 y 2 del decreto 2020 de 2009, Se expide el día 25 de Marzo de 2022. 

 
 
 

YOTH SABOGAL ANA MARIA VIVAS 
C.C. 71.717.752 T.P. 211094-T 
Rep. Legal Contador 
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